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RESOLACION Mu, 39.1.1.1. bo 

DE, FAUSTO HABO HONTALAO 
INTENDENTE DE CONPREIAS DE (AIYO (E) 

0200012 
CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado á este Despacho tres testimonios de la escritura 
Pública de aumento de capital y reforwa de estatutos de LAVANDERIAS ECUATORIA- 
MAS C.A. otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito el 24 
de agosto úe 199, juntamente con la solicitud para su aprobación: 

Que los Departamentos de Inspección y Control, y Jurídico de Compañías 
y de Valores, hon emitido inforres favorables para su aprobación 

ER ejercicio de sus atecibuciones; 

RESUSZLVE: 

ABTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el agento de capital y la reforma de estatutos 
de LONPARDERIAS ECUATORIANAS C.A., en los términos constantes en la referida 
escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER: Que los Notarios Décimo Cuarto y Segundo del 
cantín Quito temen nota al margen de las satrices de la escritura pública 
que se aprueba y de la de comstitución, en su orden, del contenido ás la 
presente Resolución; y sienten en las copias las ragones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscrioción al 

surgen de la constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento 
de lo dispuesto en este artículo, 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la referióáa escritura se 
piíblique, por una Vez, en mo de los periádicos de wayor circulación en 
Quito, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 15 SET 1995 l 
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